
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0369 DE 19 de febrero de 2025 

 

“Por la cual se reconoce como deuda pública de la Nación y se ordena el pago de 

la suma por concepto de ajuste de presupuestos máximos de la vigencia 2022, 

determinado y liquidado por la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud – ADRES mediante acto administrativo” 

 

 

EL SUBDIRECTOR DE FINANCIAMIENTO INTERNO DE LA NACIÓN 

ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DIRECTOR GENERAL DE CRÉDITO 

PÚBLICO Y TESORO NACIONAL 

 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 110 del 

Decreto 111 de 1996, la Resolución 1123 del 25 de mayo de 2005, y el artículo 

153 de la Ley 2294 de 2023. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 240 de la Ley 1955 de 2019 establece que los servicios y tecnologías en 

salud no financiados con cargo a la UPC deberán ser gestionados por las Empresas 

Promotoras de Salud – EPS con cargo al techo o presupuesto máximo que asigne el 

Ministerio de Salud y Protección Social, conforme a la metodología que este defina, y la 

transferencia de los recursos estará a cargo de la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, la cual deberá ajustar sus 

procesos administrativos, operativos, de verificación, control y auditoría para estos 

efectos; 

 

Que el artículo 153 de la Ley 2294 de 2023 establece que “Para efectos de lograr el 

saneamiento definitivo de las cuentas de servicios y tecnologías en salud no financiados 

con cargo a la UPC, así como los pasivos en salud de la atención de la emergencia 

sanitaria ocasionada por el COVID-19, deberán cumplirse las siguientes reglas: (…) En 

lo relacionado con los servicios y tecnologías no financiados con cargo a la UPC, 

prestados entre el 1 de enero de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2022, podrán 

reconocerse los ajustes a los presupuestos máximos de conformidad con las 

recomendaciones que realice la Comisión Asesora de Beneficios, Costos, Tarifas y 

Condiciones de Operación del Aseguramiento en Salud, o quien haga sus veces. (…). Las 

cuentas que cumplan con las condiciones señaladas serán reconocidas como deuda 

pública y podrán ser pagadas con cargo al servicio de deuda pública del Presupuesto 

General de la Nación. Los montos que serán reconocidos como deuda pública y pagados 

en virtud de lo establecido en este artículo no podrán exceder el valor máximo que para 

cada vigencia se determine en el plan financiero de la vigencia correspondiente.”; 

 

Que mediante la certificación expedida el 27 de enero de 2025 por la Secretaria Ejecutiva 

(E) del Consejo Superior de Política Fiscal – CONFIS, se certificó: “Que el Consejo 

Superior de Política Fiscal (CONFIS), en su sesión presencial del 24 de enero de 2025, 

en virtud de los dispuesto en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 153 de la Ley 2294 de 

2023 aprobó espacio en el Plan Financiero para: (…) Pago de presupuestos máximos 

vigencia 2022, por valor de $819.667.000.000. (…). Lo anterior totaliza 

$1.243.407.530.557, con cargo al servicio de deuda del Presupuesto General de la 

Nación de la vigencia 2025, los cuales se atenderán de conformidad con las 

disponibilidades de caja del Tesoro Nacional. (…)”; 

 

Que mediante la comunicación radicada en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

con el número 1-2025-014899 del 14 de febrero de 2025, el Director General de la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 

ADRES remitió la Resolución 17955 del 14 de febrero de 2025 “Por medio de la cual se 

determinan y liquidan los recursos de ajustes al presupuesto máximo de la vigencia 2022 

que deberán ser reconocidos como deuda pública a las Entidades Promotoras de Salud 

y a las Entidades Adaptadas en el marco del saneamiento definitivo que trata el numeral 

3 del artículo 153 de la Ley 2294 de 2023”, mediante la cual la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES determinó y liquidó 
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“(…) como valor a reconocer, por concepto de ajuste de presupuesto máximo de la 

vigencia 2022, la suma total de OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SIETE MILLONES ($819.667.000.000,00) M/Cte., como se detalla a 

continuación: 

 

RÉGIMEN NIT EPS 
NÚMERO DE 

RESOLUCIÓN 
VALOR A RECONOCER 

CONTRIBUTIVO 900156264 NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. 386 $ 193.387.973.013,03 

CONTRIBUTIVO 800251440 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 

S.A.S. 
382 $ 95.110.499.066,72 

CONTRIBUTIVO 800088702 
EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA 

S.A. SURA 
383 $ 55.694.414.078,92 

CONTRIBUTIVO 800130907 SALUD TOTAL 387 $ 53.783.190.732,74 

CONTRIBUTIVO 830003564 FAMISANAR 379 $ 26.457.148.752,18 

CONTRIBUTIVO 860066942 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
COMPENSAR 

371 $ 22.504.155.573,33 

CONTRIBUTIVO 805001157 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO 
OCCIDENTAL DE SALUD 

364 $ 9.198.640.264,20 

CONTRIBUTIVO 890303093 COMFENALCO VALLE DEL CAUCA 366 $ 7.029.679.688,51 

CONTRIBUTIVO 806008394 
ASOCIACION MUTUAL SER EMPRESA 

SOLIDARIA DE SALUD EPS-S 
368 $ 3.836.626.128,91 

CONTRIBUTIVO 900914254 FUNDACIÓN SALUD MÍA EPS 384 $ 114.004.332,66 

CONTRIBUTIVO 830113831 ALIANSALUD EPS S.A. 388 $ 81.239.872,61 

CONTRIBUTIVO 890904996 EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN ESP 378 $ 10,99 

CONTRIBUTIVO 800112806 
FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

390 $ 1,00 

TOTAL CONTRIBUTIVO $ 467.197.571.515,80 

SUBSIDIADO 900156264 NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. 385 $ 88.088.401.740,87 

SUBSIDIADO 901021565 EMSSANAR S.A.S. 365 $ 53.865.537.033,02 

SUBSIDIADO 900935126 ASMET SALUD EPS S.A.S. 398 $ 46.378.319.894,36 

SUBSIDIADO 806008394 
ASOCIACION MUTUAL SER EMPRESA 

SOLIDARIA DE SALUD EPS-S 
369 $ 34.696.538.938,76 

SUBSIDIADO 900298372 
CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD DEL REGIMEN SUBSIDI 

374 $ 20.237.588.231,22 

SUBSIDIADO 901543211 CAJACOPI EPS S.A.S. 370 $ 20.049.031.972,17 

SUBSIDIADO 900604350 ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS S.A.S. 399 $ 18.439.314.191,54 

SUBSIDIADO 899999107 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 

REGIMEN SUBSIDIADO EPSS CONVIDA 
397 $ 16.376.954.475,00 

SUBSIDIADO 817001773 ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA 367 $ 10.714.255.792,78 

SUBSIDIADO 900226715 COOSALUD E.S.S. 376 $ 10.505.721.341,52 

SUBSIDIADO 891180008 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 

HUILA 
396 $ 10.392.271.006,00 

SUBSIDIADO 901093846 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS 
EPS S.A.S 

391 $ 7.087.614.821,25 

SUBSIDIADO 891856000 CAPRESOCA EPSS 363 $ 4.150.285.192,89 

SUBSIDIADO 901097473 MEDIMÁS EPS S.A.S. 394 $ 4.118.332.552,81 

SUBSIDIADO 890500675 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 

ORIENTE COMFAORIENTE 
373 $ 3.413.308.651,77 

SUBSIDIADO 809008362 PIJAOS SALUD EPSI 381 $ 2.504.846.550,96 

SUBSIDIADO 901543761 EPS FAMILIAR DE COLOMBIA SAS 389 $ 709.981.117,59 

SUBSIDIADO 839000495 ANAS WAYUU EPS INDIGENA 377 $ 371.628.967,54 

SUBSIDIADO 824001398 
ASOCIACION DE CABILDO INDIGENAS DEL 

CESAR Y LA GUAJIRA DUSAK 
362 $ 369.496.012,15 

TOTAL SUBSIDIADO $ 352.469.428.484,20 

TOTAL $ 819.667.000.000,00 

Cifras en pesos 

 

Que el artículo 110 del Decreto 111 de 1996 establece que los órganos que son una 

sección en el Presupuesto General de la Nación tendrán la capacidad de contratar y 

comprometer a nombre de la persona jurídica de la cual hagan parte y ordenar el gasto 

en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo que 

constituye la autonomía presupuestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley; 

 

Que el artículo antes citado dispone que estas facultades se encuentran radicadas en 

cabeza del Jefe de cada órgano ejecutor, quién podrá delegarlas en funcionarios del nivel 

directivo o quienes hagan sus veces, los que las ejercerán teniendo en cuenta las 

disposiciones legales vigentes; 
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Que mediante la Resolución 1123 del 25 de mayo de 2005, el Ministro de Hacienda y 

Crédito Público delegó la ordenación del gasto del Servicio de la Deuda de la Nación en 

el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional; 

 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1. Reconocimiento como Deuda Pública. Reconózcase como deuda pública 

la suma de OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES 

DE PESOS ($ 819.667.000.000,00) moneda legal, a favor de la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES y, en consecuencia, 

procédase al pago con cargo al rubro de servicio de la deuda del Presupuesto General 

de la Nación de la vigencia 2025, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

RÉGIMEN NIT EPS 
NÚMERO DE 

RESOLUCIÓN 
VALOR A RECONOCER 

CONTRIBUTIVO 900156264 NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. 386 $ 193.387.973.013,03 

CONTRIBUTIVO 800251440 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 

S.A.S. 
382 $ 95.110.499.066,72 

CONTRIBUTIVO 800088702 
EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA 

S.A. SURA 
383 $ 55.694.414.078,92 

CONTRIBUTIVO 800130907 SALUD TOTAL 387 $ 53.783.190.732,74 

CONTRIBUTIVO 830003564 FAMISANAR 379 $ 26.457.148.752,18 

CONTRIBUTIVO 860066942 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

COMPENSAR 
371 $ 22.504.155.573,33 

CONTRIBUTIVO 805001157 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO 

OCCIDENTAL DE SALUD 
364 $ 9.198.640.264,20 

CONTRIBUTIVO 890303093 COMFENALCO VALLE DEL CAUCA 366 $ 7.029.679.688,51 

CONTRIBUTIVO 806008394 
ASOCIACION MUTUAL SER EMPRESA 
SOLIDARIA DE SALUD EPS-S 

368 $ 3.836.626.128,91 

CONTRIBUTIVO 900914254 FUNDACIÓN SALUD MÍA EPS 384 $ 114.004.332,66 

CONTRIBUTIVO 830113831 ALIANSALUD EPS S.A. 388 $ 81.239.872,61 

CONTRIBUTIVO 890904996 EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN ESP 378 $ 10,99 

CONTRIBUTIVO 800112806 
FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 
390 $ 1,00 

TOTAL CONTRIBUTIVO $ 467.197.571.515,80 

SUBSIDIADO 900156264 NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. 385 $ 88.088.401.740,87 

SUBSIDIADO 901021565 EMSSANAR S.A.S. 365 $ 53.865.537.033,02 

SUBSIDIADO 900935126 ASMET SALUD EPS S.A.S. 398 $ 46.378.319.894,36 

SUBSIDIADO 806008394 
ASOCIACION MUTUAL SER EMPRESA 
SOLIDARIA DE SALUD EPS-S 

369 $ 34.696.538.938,76 

SUBSIDIADO 900298372 
CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD DEL REGIMEN SUBSIDI 
374 $ 20.237.588.231,22 

SUBSIDIADO 901543211 CAJACOPI EPS S.A.S. 370 $ 20.049.031.972,17 

SUBSIDIADO 900604350 ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS S.A.S. 399 $ 18.439.314.191,54 

SUBSIDIADO 899999107 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 

REGIMEN SUBSIDIADO EPSS CONVIDA 
397 $ 16.376.954.475,00 

SUBSIDIADO 817001773 ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA 367 $ 10.714.255.792,78 

SUBSIDIADO 900226715 COOSALUD E.S.S. 376 $ 10.505.721.341,52 

SUBSIDIADO 891180008 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA 

396 $ 10.392.271.006,00 

SUBSIDIADO 901093846 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS 

EPS S.A.S 
391 $ 7.087.614.821,25 

SUBSIDIADO 891856000 CAPRESOCA EPSS 363 $ 4.150.285.192,89 

SUBSIDIADO 901097473 MEDIMÁS EPS S.A.S. 394 $ 4.118.332.552,81 

SUBSIDIADO 890500675 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 

ORIENTE COMFAORIENTE 
373 $ 3.413.308.651,77 

SUBSIDIADO 809008362 PIJAOS SALUD EPSI 381 $ 2.504.846.550,96 

SUBSIDIADO 901543761 EPS FAMILIAR DE COLOMBIA SAS 389 $ 709.981.117,59 

SUBSIDIADO 839000495 ANAS WAYUU EPS INDIGENA 377 $ 371.628.967,54 

SUBSIDIADO 824001398 
ASOCIACION DE CABILDO INDIGENAS DEL 

CESAR Y LA GUAJIRA DUSAK 
362 $ 369.496.012,15 

TOTAL SUBSIDIADO $ 352.469.428.484,20 

TOTAL $ 819.667.000.000,00 

Cifras en pesos 
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Artículo 2. Giro de recursos. El giro de los recursos a que se refiere el artículo 1° de 

la presente Resolución se efectuará por parte de la Subdirección de Operaciones de la 

Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional a la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES de la siguiente 

manera: 

Mes de desembolso Valor a desembolsar 

Febrero de 2025 $ 200.000.000.000,00 

Marzo de 2025 $ 200.000.000.000,00 

Abril de 2025 $ 200.000.000.000,00 

Mayo de 2025 $ 219.667.000.000,00 

TOTAL $ 819.667.000.000,00 

Artículo 3. Responsabilidades: Será responsabilidad de la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES proceder a la 

distribución de los fondos mencionados en artículo 2, así como el pago a los beneficiarios 

finales, atendiendo las instrucciones bancarias que establezcan las partes involucradas 

en este proceso. 

 

Artículo 4. Reintegro. En caso de presentarse reintegros de recursos por parte de las 

entidades beneficiarias a la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES, conforme lo previsto en el artículo 3 del Decreto 

1281 de 2002, la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud – ADRES deberá consignar los recursos reintegrados en las cuentas 

bancarias que indique la Subdirección de Operaciones de la Dirección General de Crédito 

Público y Tesoro Nacional. 

 

Artículo 5. Responsabilidad por la veracidad de la Información. La veracidad y la 

oportunidad de la información radica exclusivamente en el representante legal de las 

entidades promotoras de salud y/o Entidades Adaptadas, sin que implique 

responsabilidad alguna para la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 

Lo anterior sin perjuicio de las sanciones penales, disciplinarias y fiscales a que haya 

lugar por incumplimiento en lo previsto en la presente Resolución. 

 

Artículo 6. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los   19 de febrero de 2025. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

LUIS ALEXANDER LÓPEZ RUIZ 

EL SUBDIRECTOR DE FINANCIAMIENTO INTERNO DE LA NACIÓN ENCARGADO DE LAS 

FUNCIONES DEL DIRECTOR GENERAL DE CRÉDITO PÚBLICO Y TESORO NACIONAL 
 

 
 

 
 
 

Aprobó: Jorge Alberto Calderón Cardenas. – Lady Nathalie Gómez Acosta. 
Elaboró: Adriana Hernández – Diego Figueroa Falla. 
Dependencia: Subdirección de Operaciones – Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 
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